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SENTENCIA N.° 158-15-SEP-CC

CASO N.° 1233-11-EP

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

I. ANTECEDENTES

Resumen de Admisibilidad

El señor Jimmy Jairala Vallaza y José Correa Solórzano, en sus calidades de
prefecto provincial del Guayas y procurador síndico provincial (e), presentaron
acción extraordinaria de protección en contra de las siguientes decisiones
judiciales: a) Sentencia dictada el 14 de diciembre de 2010, a las 09:35, por el
juez décimo noveno de garantías penales del Guayas; b) Sentencia dictada el 06
de abril de 2011, a las 15:34, por la Segunda Sala de lo Penal y Tránsito de la
Corte Provincial de Justicia del Guayas; y, c) Auto expedido el 09 de mayo de
2011 por la Segunda Sala de lo Penal y Tránsito de la Corte Provincial de Justicia
del Guayas, dentro de la acción de protección No. 08-11.

La Secretaria General, con fecha 20 de julio de 2011, de conformidad con lo
establecido en el artículo 17 del Reglamento de Sustanciación de Procesos de
Competencia de la Corte Constitucional, certificó que la acción N.° 1233-11-EP
tiene relación con el caso N.° 1802-10-EP, el mismo que se encuentra resuelto.

Con fecha 29 de noviembre de 2011, a las 15:17, la Sala de Admisión de la Corte
Constitucional para el Período de Transición conformada por los jueces
constitucionales Alfonso Luz Yunes, Patricio Pazmiño Freiré y Nina Pacari
Vega, de conformidad con las normas de la Constitución de la República y la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, admitió a

sy trjtmiíe la presente causa.

De conformidad con el sorteo efectuado en sesión del Pleno de la Corte

Constitucional, para el período de transición, de fecha 02 de febrero de 2012,
correspondió la sustanciación de la presente causa al juez constitucional Manuel.
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Viteri Olvera, el mismo que mediante providencia dictada el 03 de abril de 2012
avocó conocimiento de la acción extraordinaria de protección No. 1233-11-EP.

Terminado elperíodo de transición, el día 06 de noviembre de 2012 se posesionan
ante el Pleno de la Asamblea Nacional los nueve jueces de la primera Corte
Constitucional, integrada conforme lo dispuesto en los artículos 432 y 434 de la
Constitución de la República.

De conformidad con el sorteo efectuado por el Pleno de la Corte Constitucional
en sesión extraordinaria de fecha 03 de enero de 2013, correspondió la
sustanciación de la presente causa al juez constitucional Patricio Pazmiño Freiré.

Mediante providencia dictada el día 27 de marzo de 2015, a las 11:30, el juez
constitucional avocó conocimiento de la presente causa y dispuso se notifique
con el contenido de la providencia y demanda a los jueces de la Segunda Sala de
lo Penal y Tránsito de la Corte Provincial de Justicia del Guayas y al juez décimo
noveno de garantías penales del Guayas, a fin de que en el término de cinco días
presenten un informe debidamente motivado respecto a los hechos y argumentos
expuestos en la demanda; a la señora María de Lourdes Victoria López
Zambrano, representante legal de INTEROCEÁNICA CÍA., al representante de
la compañía PROTOCOM S.A., al procurador general del Estado y a los
legitimados activos en lacasilla constitucional señalada para el efecto.

Decisiones judiciales impugnadas

Sentencia dictada el día 14 de diciembre de 2010, a las 9:35, por el Juzgado
Décimo de Noveno de Garantías Penales:

En la ciudad de Guayaquil, a los catorce días del mes de diciembre del año dos mil diez,
a las nueve horas con treinta y cinco minutos...CUARTO: Resulta inconcebible que el
recurrente sea afectado como consecuencia de su propio recurso en medida que el
recurso administrativo, no permite el ofrecimiento de nuevas pruebas ni se observa el
principio de inmediación. Porque los derechos se deben aplicar de manera directa e
inmediata yaun de oficio yninguna norma jurídica debe restringirlo y se debería aplicar
la norma de interpretación que más favorezca a su efectiva vigencia porque el más alto
deber del Estado es respetar y hacer respetar los derechos garantizados en la
Constitución; tanto más que el artículo 172 manifiesta de manera clara: que la jueza y
juez administran justicia con sujeción a la constitución, a los instrumentos
constitucionales de derechos humanos y a la ley. Por las consideraciones y reflexiones
constitucionales expuestas, el suscrito Juez Décimo Noveno de Garantías penales
Temporal. ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO
SOBERANO Y PORAUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA
REPÚBLICA, resuelve declarar con lugar a la demanda de acción de protección
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presentada por la compañía PROTOCOM S.A.,...consecuentemente se deja sin efecto
la invocada resolución unilateral de contrato por parte del Gobierno Provincial del
Guayas

Sentencia dictada el 06 de abril de 2011, a las 15:34, por la Segunda Sala de lo
Penal y Tránsito de la Corte Provincial de Justicia del Guayas, en la que se
determinó:

Guayaquil, 06 de abril del 2011; las 15:34.- VISTOS:...En este caso, entonces, actúa la
excepción que consta en la parte final del numeral 4 del art. 42 de la mencionada Ley
Orgánica...", criterio aplicable en el caso que nos ocupa, en el que la Compañía
PROTOCOM S.A., como persona Jurídica ha sufrido la violación de sus derechos
constitucionalmente protegidos, de conformidad a lo que estipula el art. 76, numerales 1
y 7 literal 1. Por lascircunstancias anteriormente anotadas estaSegunda Sala de lo Penal
y Tránsito de la Corte Provincial de Justicia del Guayas, ADMINISTRANDO
JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERNO DEL ECUADOR, Y POR
AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA,
desechando el recurso interpuesto, confirma la sentencia subida en grado...

Auto dictado el 09 de mayo de 2011, a las 10:00, por la Segunda Sala de lo Penal
de la Corte Provincial del Guayas:

Guayaquil, 9 de mayo de 2011; a las 10:00.- VISTOS: Agregúese el escrito presentado
por Jimmy Jairala Vallaza y Ab. José Correa Solórzano, así como la contestación al
traslado que presenta Héctor de la Torre del Valle; para resolver se considera: El art.
282 del Código de Procedimiento Civil, aplicable al caso, dispone que la aclaración
tendrá lugar si la sentencia fuere oscura; y la ampliación cuando no se hubiere resuelto
alguno de los puntos controvertidos. En la especie, no hay tal circunstancia, ya que la
resolución de instancia, es suficientemente explícita y clara, y resuelve todos los puntos
puestosa su consideración. Por tanto se deniega la aclaracióny ampliación solicitada...

Antecedentes del caso concreto

El 27 de julio de 2010, el señor Julio Enrique Gavilanes Valle, en su calidad de
gerente general de PROTOCOM S.A., presentó acción de protección en contra
del prefecto y procurador síndico del Gobierno Provincial del Guayas.

El 14 de diciembre de 2010, el juez décimo noveno de garantías penales del
Guayas declaró con lugar la acción de protección presentada por la compañía
PROTOCOM S.A., y dejó sin efecto la resolución impugnada.

Contra esta decisión, Jimmy Jairala Vallaza y el doctor Alexei Hoyos Jaramillo
en sus calidades prefecto provincial del Guayas y procurador síndico del
Gobierno Provincial del Guayas, así como el doctor Antonio Pazmiño Ycaza
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su calidad de director regional N.° 1 de la Procuraduría General del Estado,
interpusieron recurso de apelación.

La Segunda Sala de lo Penal y Tránsito de la Corte Provincial de Justicia del
Guayas, con fecha 06 de abril de 2011, dictó sentencia en la cual resolvió
desechar el recurso interpuesto y confirmar la sentencia subida en grado.

La señora María de Lourdes Victoria López Zambrano, en calidad de gerente
general y representante legal de Interoceánica Compañía Anónima Seguros y
Reaseguros, el doctor Antonio Pazmiño Ycaza en calidad de director regional N.°
1 de la Procuraduría General del Estado, Luzmila Nicolalde Cordero y el
abogado José Correa Solórzano, por los derechos que representan del Gobierno
Provincial del Guayas en calidades de prefecta provincial del Guayas (e) y
procurador síndico provincial (e), mediante escritos presentados el 18 de abril de
2011, solicitaron aclaración y ampliación de la decisión.

Mediante auto dictado el 09 de mayo de 2011, la Segunda Sala de lo Penal y
Tránsito de la Corte Provincial de Justicia del Guayas resolvió negar los pedidos
de aclaración y ampliación presentados.

Argumentos planteados en la demanda

Los accionantes en su demanda de acción extraordinaria de protección, en lo
principal realizan las siguientes argumentaciones:

Establecen que las decisiones impugnadas vulneran sus derechos constitucionales
al debido proceso, tutela judicial efectiva y seguridad jurídica.

Manifiestan que la sentencia dictada por el juez décimo noveno de garantías
penales del Guayas vulnera el derecho constitucional al debido proceso en la
garantía de motivación, ya que en la sentencia no existe la enunciación de
normas jurídicas en que se fundamente, así como tampoco la pertinencia de su
aplicación a los antecedentes de hecho, puesto que se enumera el artículo 11
numeral 4 de la Constitución de la República, sin embargo no se explica su
pertinencia a los antecedentes de hecho del caso. Lo mismo sucede cuando el
juez se refiere al artículo 172 de la norma constitucional.

Consideran que estas dos normas invocadas por el juez son aisladas al caso
concreto y no resuelven sobre los fundamentos de hecho de la acción y su posible
relación con la norma o principio jurídico que derive en derechos
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constitucionales vulnerados. Además, precisan que en la sentencia no se toma en
cuenta que el asunto sometido era un tema de mera legalidad.

En cuanto a la sentencia dictada por la Segunda Sala de lo Penal y Tránsito de la
Corte Provincial de Justicia del Guayas, establecen que esta se fundamenta a
partir de criterios subjetivos tomados de manera antojadiza, lo cual además atenta
contra la seguridadjurídica y debido proceso.

Agregan que tanto la decisión de primera como la de segunda instancia no
concretan el derecho constitucional vulnerado al tenor de lo establecido en el
artículo 40 numeral 1de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional.

Derechos constitucionales vulnerados

Sobre la base de los hechos citados, los accionantes consideran que las
mencionadas decisiones judiciales vulneran los derechos constitucionales al
debido proceso, tutela judicial efectiva y seguridad jurídica.

Pretensión

Lapretensión concreta de los legitimados activos respecto de la reparación de los
derechos constitucionales vulnerados es la siguiente: a) Declarar la vulneración
de los derechos constitucionales al debido proceso, seguridad jurídica, y derecho
a la tutela judicial efectiva; b) Dejar sin efecto la resolución expedida por el juez
temporal décimo noveno de garantías penales, dentro de la acción de protección
N.° 1258-2010; y, c) Dejar sin efecto las resoluciones expedidas por los jueces de
la Segunda Sala de lo Penal y Tránsito de la Corte Provincial de Justicia del
Guayas, los días 06 de abril y 09 de mayo de 2011.

Contestación a la demanda

Marcos Arteaga Valenzuela, en su calidad de director nacional de patrocinio de
la Procuraduría General del Estado, mediante escrito presentado el 23 de abril de
2012, sin pronunciarse sobre el fondo del asunto, señala casilla constitucional N.°
l&para notificaciones que le correspondan.
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II. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS DE LA CORTE

CONSTITUCIONAL

Competencia

La Corte Constitucional es competente para conocer y pronunciarse sobre las
acciones extraordinarias de protección en virtud de lo establecido en los artículos
94 y 437 de la Constitución vigente y el artículo 63 de la Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional. En el presente caso, de la
acción presentada en contra de las siguientes decisiones judiciales: a) Sentencia
dictada el día 14 de diciembre de 2010, a las 09:35, por el juez décimo noveno de
garantías penales del Guayas; b) Sentencia dictada el día 06 de abril de 2011, a
las 15:34, por la Segunda Sala de lo Penal y Tránsito de la Corte Provincial de
Justicia del Guayas; y, c) Auto expedido el 09 de mayo de 2011 por la Segunda
Sala de lo Penal y Tránsito de la Corte Provincial de Justicia del Guayas dentro
de la acción de protección No. 08-11, 1258-10.

Legitimación activa

Los accionantes se encuentran legitimados para presentar ésta acción
extraordinaria de protección, en virtud de cumplir con el requerimiento
establecido en el artículo 437 de la Constitución de la República del Ecuador que
dispone: "Los ciudadanos de forma individual o colectiva podrán presentar una
acción extraordinaria de protección contra sentencias, autos definitivos"; y del
contenido del artículo 439 ibídem, que dice: "Las acciones constitucionales
podrán ser presentadas por cualquier ciudadana o ciudadano individual o
colectivamente"; en concordancia con el artículo 59 de la Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional.

Naturaleza jurídica de la acción extraordinaria de protección

La Corte Constitucional al ser el máximo órgano de control, interpretación y
administración de la justicia constitucional, se encuentra investida de la facultad
de preservar la garantía de los derechos constitucionales y de esta forma evitar o
corregir su posible vulneración. En este sentido, con la expedición de la
Constitución de la República en el año 2008, se cambió el paradigma
constitucional, planteando la posibilidad extraordinaria de tutelar los derechos
constitucionales que pudieran ser vulnerados durante la emisión de una sentencia,
auto definitivo o resolución con fuerza de sentencia, resultado de un proceso
judicial.
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La acción extraordinaria de protección procede exclusivamente en contra
sentencias, autos definitivos o resoluciones con fuerza de sentencia, en los que
por acción u omisión se haya violado el debido proceso u otros derechos
constitucionales reconocidos en la Constitución, una vez que se hayan agotado
los recursos ordinarios y extraordinarios dentro del término legal, a menos que la
falta de interposición de estos recursos no fuera atribuible a la negligencia de la
persona titular del derecho constitucional vulnerado, conforme lo previsto en el
artículo 94 de la Constitución de la República.

De esta forma, laesencia de esta garantía es tutelar los derechos constitucionales,
a través del análisis que este órgano de justicia constitucional realiza respecto de
las decisiones judiciales.

Determinación de los problemas jurídicos-constitucionales a ser examinados

Dentro del análisis del caso sub examine se han determinado los siguientes
problemas jurídicos a ser resueltos por la Corte Constitucional del Ecuador:

1. La sentencia dictada el día 06 de abril de 2011 por la Segunda Sala de lo
Penal y Tránsito de la Corte Provincial del Guayas ¿vulnera los derechos
constitucionales al debido proceso en la garantía de motivación y tutela
judicial efectiva?

2. La sentencia dictada el día 14 de diciembre de 2010 por el juez décimo
noveno de garantías penales del Guayas ¿vulnera los derechos
constitucionales al debido proceso en la garantía de motivación y tutela
judicial efectiva?

Resolución de los problemas jurídicos planteados

1. La sentencia dictada el día 06 de abril de 2011 por la Segunda Sala de lo
Penal y Tránsito de la Corte Provincial del Guayas ¿vulnera los derechos
constitucionales al debido proceso en la garantía de motivación y tutela
judicial efectiva?

La expedición de la Constitución de la República en el año 2008 significó un
cambio sustancial en cuanto a la concepción de los derechos constitucionales, en
tanto no solo que estos derechos fueron ampliados, sino que además se
establecieron principios para la aplicación de los mismos, como es el caso del
principio de interdependencia, en virtud del cual se determina que todos los
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derechos constitucionales se encuentran relacionados entre sí, y que por tanto la
vulneración a uno de estos derechos puede generar la vulneración sistemática a
otros derechos constitucionales.

En tal sentido, el derecho constitucional a la tutela judicial efectiva consagrado
en el artículo 75 de la Constitución de la República determina que: "Toda
persona tiene derecho al acceso gratuito a la justicia y a la tutela efectiva,
imparcial y expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a los principios de
inmediación y celeridad; en ningún caso quedará en indefensión. El
incumplimiento de las resoluciones judiciales será sancionado por la ley".

Conforme se desprende de la disposición citada, la tutela judicial efectiva
reconoce el derecho de toda persona a acceder en igualdad de condiciones a los
órganos judiciales, a efectos de recibir de estos una tutela efectiva, imparcial y
expedita de sus derechos e intereses, y por tanto, una decisión fundada en
derecho mediante la cual las personas conozcan las razones y motivaciones por la
que se dio una solución determinada a un caso concreto.

En tal virtud, este derecho constitucional tiene íntima relación con el derecho al
debido proceso en la garantía de motivación, ya que de forma conjunta
garantizan que todas las decisiones judiciales se encuentren debidamente
sustentadas a partir del análisis de los hechos de un caso, relacionados con las
disposiciones jurídicas pertinentes y sustentados en las valoraciones intelectuales
efectuadas por parte de la autoridad judicial.

La garantía de motivación se encuentra consagrada en el artículo 76 numeral 7
literal 1de la Constitución de la República que determina:

Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivas. No habrá motivación si
en la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no se
explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos
administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente motivados se
considerarán nulos. Las servidoras o servidores responsables serán sancionados.

En este sentido, a efectos de determinar si la sentencia analizada vulnera los
derechos constitucionales a la tutela judicial efectiva y debido proceso en la
garantía de motivación, se debe destacar que la misma proviene de la resolución
de una acción de protección, garantía jurisdiccional que tiene por objeto el
"amparo directo y eficaz de los derechos reconocidos en la Constitución".
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Por consiguiente, es fundamental que las decisiones que resuelvan esta garantía
se encuentren sustentadas en la "verificación de la vulneración de derechos",
puesto de que esta forma se cumple con el objetivo constitucional de proteger los
derechos constitucionales.

La Corte Constitucional en la sentencia N.° 086-15-SEP-CC determinó: "En tal
virtud, la motivación que los jueces efectúen cuando conozcan esta garantía
jurisdiccional debe estar centrada en la verificación de la vulneración de derechos
constitucionales, puesto que de esta forma se respeta la naturaleza de esta
garantía jurisdiccional como un mecanismo idóneo, ágil y efectivo para la
protección de derechos constitucionales".1

En este escenario la Corte Constitucional ha establecido tres requisitos que debe
contener una decisión para encontrarse debidamente motivada, los cuales son la
razonabilidad, lógica y comprensibilidad se analizarán a continuación.

El requisito de razonabilidad, establece que la decisión debe encontrarse
fundamentada en principios constitucionales y disposiciones jurídicas que
guarden relación con la naturaleza del caso que se analiza. De esta forma,
considerando que nos encontramos frente a una acción de protección, la
razonabilidad se sustenta a partir del análisis que los jueces constitucionales
efectuaron respecto de la vulneración de derechos constitucionales.

Del análisis de la decisión impugnada se desprende que la Sala inicia su
exposición estableciendo su competencia en virtud de lo dispuesto en el artículo
86 numeral 3 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional, así como de lo dispuesto en el artículo 44 numeral 1 de las Regla
de Procedimiento para el ejercicio de las competencias de la Corte Constitucional
para el período de transición.

En el considerando primero la Sala transcribe el artículo 88 de la Constitución de
la República que regula a la acción de protección, sin embargo, no se emite
ningún comentario al respecto. En el considerando segundo la Sala se refiere a lo
determinado por el accionante en su demanda. Por su parte, en el considerando
tercero realiza un recuento de las constancias procesales.

A continuación, refiriéndose a los hechos del caso concreto, establece que "la
s~] ^j^esolución de dar por terminado unilateralmente el contrato que es expedida por
(—-""el Gobierno Provincial del Guayas viola la cláusula arbitral compromisoria

Corte Constitucional del Ecuador. Sentencia N.° 086-15-SEP-CC, caso N.° 1774-10-EP.
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contenida en la cláusula décimo novena del contrato suscrito entre las partes".
Luego cita un criterio doctrinal respecto de la acción de protección y sin emitir
ninguna valoración al respecto, establece que la compañía PROTOCOM S.A.,
como persona jurídica, ha sufrido la violación de sus derechos constitucionales
establecidos en los artículos 76 numerales 1 y 7 literal 1).
Criterio bajo el cual la Sala resuelve desechar el recurso interpuesto y confirmar
la sentencia venida en grado.

En virtud de lo enunciado, se evidencia que la Sala declara la vulneración del
derecho al debido proceso en las garantías del cumplimientos de las normas y
derechos de las partes, y motivación, sin embargo, en ninguna parte de la
sentencia se desprende que la Sala se refiera a estos derechos para llegar a esta
conclusión, ni mucho menos que los relacione con los hechos del caso.

Por consiguiente, no existe un análisis sustentado en los derechos que fueron
alegados en la demanda, ya que la Sala previo a llegar a su conclusión ni siquiera
menciona estos derechos, puesto que lo único que se observa es que determina
que el Gobierno Provincial del Guayas viola la cláusula arbitral compromisoria
contenida en la cláusula décimo novena del contrato suscrito entre las partes.

Por lo expuesto, se debe destacar que la "verificación de la vulneración de
derechos" no se limita a la declaratoria de violación de un derecho, ya que para
ello el juez constitucional debe demostrar el camino seguido para llegar a esta
conclusión. Esta Corte ha sido reiterativa en determinar que la acción de
protección exige una argumentación racional por parte de la autoridad judicial,
que se formule a partir de un análisis de los hechos de un caso concreto
contrastados con los derechos supuestamente vulnerados. Siendo así, los jueces
se encuentran en la obligación de determinar de qué forma una conducta
determinada transgrede o limita un derecho constitucional, en tanto dentro del
actual modelo constitucional, estos se constituyen en los actores protagónicos de
la defensa de derechos constitucionales.

En tal sentido, se evidencia que la Sala no se sustenta en premisas jurídicas para
emitir su decisión, lo cual la torna en irrazonable.

El requisito de lógica por su parte, determina que la decisión debe encontrarse
sustentada a partir de premisas jurídicas, fácticas y valorativas a partir de las
cuales se emita la conclusión final. Siendo así, en el conocimiento de una acción
de protección las premisas jurídicas se sustentan en la base de los derechos

J ^constitucionales alegados como vulnerados, las que deben ser contrastadas con
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los hechos de un caso concreto y, de dicha relación, la autoridad judicial debe
emitir sus razonamientos intelectuales.

La Corte Constitucional en la sentencia N.° 063-14-SEP-CC determinó:

En tal sentido, por tratarse de una garantía jurisdiccional es indispensable que en primer
lugar cuando se haga referencia a los hechos fácticos, las juezas yjueces destaquen los
hechos relevantes del caso concreto, tomando como fundamento tanto los argumentos
del accionante como del accionado, y aquellos que hayan sido aportados mediante la
práctica de pruebas y la realización de audiencias.

Por su parte, para el establecimiento de lanormativa jurídica aplicable al caso, se deben
considerar los contenidos esenciales de los derechos presuntamente vulnerados, así
como las normas jurídicas previas, claras y públicas que sean conexas con dichos
derechos.

En cuanto, a los razonamientos que de la interrelación de estos dos elementos -hechos y
normativa- se vayan desprendiendo, el operador de justicia debe aplicar un ejercicio de
"verificación" en el cual considere cada hecho con relación al derecho supuestamente
vulnerado, concluyendo si de su análisis se desprende o no vulneración de su
contenido...

En el caso concreto, la Sala se limita a transcribir el artículo 88 de la
Constitución de la República en el considerando primero, sin embargo, no se
refiere a la acción de protección como una garantía jurisdiccional que tiene por
objetivo la tutela de los derechos reconocidos en laConstitución de laRepública.

Por su parte, en el considerando segundo señala:

El recurrente dentro de su demanda (fs. 3-6), determina que: "...Con fecha 23 de
diciembre del 2008, en mi calidad de Gerente General de la compañía PROTOCOM
S.A., suscribió un contrato de obra de menor cuantía..., con el Gobierno Provincial del
Guayas, para laconstrucción de Glorietas, pistas de Jogging, Camineras Adoquinadas y
Drenaje de AA.LL. en el Parque Deportivo situado en la calle Diagonal y calle Tercera
de la ciudadela la Puntilla, en el cantón Samborondón...el Gobierno Provincial del
Guayas con fecha 31 de Mayo del 2010 procede a notificar a mi representada con la
resolución No. 009-TU-PP-2010 de fecha 27 de mayo del 2010, la declaración de la
terminación unilateral del contrato, la cual afecta gravemente mis derechos
constitucionalmente reconocidos...

En el considerando tercero, la Sala realiza un recuento de las constancias
procesales, señalando: "a) A fs. 11 del expediente consta la comunicación que
realiza el Secretario General del Gobierno Provincial del Guayas Ab. José

'• CorteConstitucional del Ecuador. Sentencia N.° 063-14-SEP-CC, caso N.° 0522-12-EP.
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Antonio Avila Stagg, a la compañía PROTOCOM S.A.,..." sin embargo, en
ninguna parte de esta detallada de las mismas efectúa alguna.

Cuando la Sala resume la última constancia procesal, manifiesta: "Del análisis
minuciosos de los autos se colige que en base a una solicitud de modificación
técnica en la obra nace el conflicto entre el Gobierno Provincial y la compañía
PROTOCOM S.A., petición que fue ejecutada a costa de la accionantc.de la
misma manera consta la comunicación enviada por la entidad accionada en la
que solicita se remedie el incumplimiento en el desarrollo de la obra (...)". Es
decir, la Sala luego de efectuar un extenso recuento de las constancias procesales
vuelve a referirse a estas y, sin pronunciarse sobre los derechos constitucionales
alegados en la demanda, establece:

La resolución de dar por terminado unilateralmente el contrato que es expedida por el
Gobierno Provincial del Guayas viola la cláusula décimo novena del contrato suscrito
entre las partes. Ante lo mencionado por el recurrente en cuanto a la procedibilidadde la
acción, el Dr. Luis Cueva Carrión, en su ponencia la Acción Constitucional Ordinaria de
Protección, menciona: "...Según nuestra actual normativa jurídica, para impugnar un
acto administrativo existe la vía judicial contencioso administrativa y, desde que entró
en vigencia la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, los
jueces de primera instancia están exigiendo que, cuando se impugne un acto
administrativo, no se lo haga mediante la acción de protección sino que se recurra a la
mencionada vía judicial, pero no han reparado que esta vía no es adecuada ni eficaz. No
lo es, porque el trámite dura algunos años: el proceso, luego de desarrollarse en la
instancia, sube a la Corte Nacional de Justicia...cuando se impugna un acto
administrativo siempre se debe recurrir a la acción ordinaria de protección...

En razón del texto transcrito se desprende que la Sala efectúa un análisis
tendiente a determinar si el acto impugnado viola alguna de las cláusulas del
contrato suscrito entre las partes, obviando verificar si dicho acto vulnera algún
derecho constitucional como era su obligación hacerlo.

Además se evidencia que la Sala transcribe un extenso extracto de una cita
doctrinal respecto a la acción de protección, en la que se sostiene que siempre se
debe acudir a esta garantía, bajo el criterio de que las vías ordinarias demoran
mucho tiempo, criterio que contradice la esencia de la acción de protección, ya
que esta garantía se encuentra encaminada a conocer las vulneraciones a
derechos constitucionales, mas no a pronunciarse respecto de asuntos de
legalidad, puesto que la acción de protección no implica una superposición de las
vías ordinarias, a costa de que estas "tardan mucho tiempo".

Más adelante, la Sala determina que esta cita doctrinal se aplica al caso concreto
(3- señalando: "criterio aplicable en el caso que nos ocupa, en el que la Compañía
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PROTOCOM S.A., como persona Jurídica ha sufrido la violación de sus
derechos constitucionales protegidos de conformidad a lo que estipula el art. 76,
numerales 1 y 7, literal 1". Es decir, la Sala sin haber analizado si el acto
impugnado se encontró o no debidamente motivado o en el mismo se cumplió
con las normas y derechos de las partes, aplica un criterio doctrinal para declarar
la violación al derecho al debido proceso.

Análisis bajo el cual resuelve desechar el recurso interpuesto y confirmar la
sentencia subida en grado. De lo expuesto se desprende que la decisión se
formula a partir de un análisis sustentado únicamente con premisas fácticas, las
cuales son contrastadas con el contenido de un contrato suscrito entre las partes y
con una cita doctrinal en la que se determina que siempre se debe recurrir a la
acción de protección. Es decir, la resolución carece de premisas jurídicas en
virtud de las cuales se analicen los derechos alegados en la demanda. En igual
sentido, se observa que la Sala no efectúa ninguna valoración del caso concreto
que determine las razones por las cuales se vulneró el derecho constitucional al
debido proceso en las garantías del cumplimiento de las normas y derechos de las
partes, y motivación.

Por consiguiente, esta ausencia de premisas desnaturalizan la esencia de la acción
de protección, ya que ni aún en una sentencia dictada dentro de un proceso
ordinario es aceptable la falta de fundamentación jurídica y valorativa, mucho
menos en una garantía de esta naturaleza.

En razón de las consideraciones señaladas, la Corte Constitucional concluye que
la decisión incumple el requisito de lógica.

El requisito de comprensibilidad establece que la decisión debe encontrarse
sustentada a partir un lenguaje claro y asequible que permita su comprensión y
entendimiento no solo a las partes procesales, sino además al auditorio social en
general. Del análisis de la decisión impugnada se evidencia la formulación de
criterios compuestos por oraciones gramaticales que no permiten una debida
comprensión, en tanto la ausencia de la verificación de la vulneración de
derechos genera incomprensión respecto de las razones por las cuales la Sala
llega la conclusión de que se vulneró el derecho al debido proceso. Siendo así se
incumple el requisito de comprensibilidad.

Por lo expuesto, la decisión impugnada al incumplir los requisitos de
razonabilidad, lógica y comprensibilidad, vulnera los derechos constitucionales
al debido proceso en la garantía de motivación y tutela judicial efectiva, ya que a
partir de la desnaturalización que se efectuó respecto de la acción de protección

www.corteconstitucional.gob.ee
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las partes no recibieron de la administración de justicia una decisión fundada en
derecho.

2. La sentencia dictada el día 14 de diciembre de 2010 por el juez décimo
noveno de garantías penales del Guayas ¿vulnera los derechos
constitucionales al debido proceso en la garantía de motivación y tutela
judicial efectiva?

Los accionantes en su demanda de acción extraordinaria de protección también
impugnan la decisión emitida en primera instancia, alegando que en la misma no
existe la debida fundamentación jurídica, en tanto no se concreta el derecho que
supuestamente fue vulnerado.

Por estas razones corresponde a esta Corte Constitucional, en su papel de
"máximo órgano de control, interpretación constitucional y de administración de
justicia en esta materia", pronunciarse respecto de la vulneración alegada.

Siendo así, en consideración del análisis expuesto en el problema jurídico que
precede, esta Corte analizará si la decisión dictada el día 14 de diciembre de
2010, dentro de la acción de protección N.° 08-11, cumplió con los requisitos de
razonabilidad, lógica y comprensibilidad, debiendo destacarse que la misma fue
dictada en la continuación de la audiencia pública llevada a cabo dentro de esta
garantía jurisdiccional y que conforme se desprende del análisis de los recaudos
procesales, no consta la emisión de una motivación posterior.

En este contexto, a efecto de analizar el requisito de razonabilidad, se debe
destacar que la decisión inicia por reinstalar la audiencia efectuada el día 13 de
diciembre del 2010. Así, el juez se refiere al artículo 14 de la Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional señalando que: "nos ordena
que el Juez dictará sentencia en forma verbal en la audiencia"

A partir de esto, en el considerando primero se declara la validez de la acción, en
tanto a criterio del juez se le ha dado el trámite contemplado en la Constitución
de la República y Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional.

En el considerando segundo, establece que es competente para dictar la presente
sentencia en su calidad de juez temporal del Juzgado Décimo Noveno de
Garantías Penales del Guayas, de conformidad a lo establecido en el artículo 27

J del Código de Procedimiento Penal.
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Al respecto, se debe especificar que la Constitución vigente generó un cambio en
la concepción de la administración de justicia, en tanto se entendió que al ser la
Constitución la máxima norma del ordenamiento jurídico, esta debe serconocida
y respetada por todos los operadores de justicia. En tal virtud, se concibió que
todos los jueces al conocer garantías jurisdiccionales, se constituyen en jueces
constitucionales y, por tanto, en "actores protagónicos de la defensa de los
derechos". Siendo así, la competencia de estos jueces dentro del conocimiento de
las garantías no está dada por las normas ordinarias, sino por lo dispuesto en la
Constitución de la República y Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y
Control Constitucional.

Por lo expuesto, el artículo 27 del Código de Procedimiento Penal que regula las
competencias de los jueces en materia penal, como es el caso de la competencia
para resolver solicitudes de acuerdos reparatorios, suspensiones condicionales al
procedimiento y conversiones, tramitar delitos de acción privada, entre otros, no
es aplicable al caso concreto, en tanto nos encontramos frente a una acción de
protección en la que la competencia se encuentra dada por lo dispuesto en la
norma constitucional.

En tal virtud, se desprende que la autoridad judicial se fundamenta en una
premisa jurídica errada que no guarda relación con la naturaleza de la acción de
protección. A continuación, en el considerando tercero el juez se refiere al
artículo 11 numeral 4 de la Constitución de la República y señala:

Cuando se admite a trámite una acción de protección se debe resolverla sobre si existe
o no vulneración de derechos y garantías personales y no solamente referirse a la mera
legalidad, dejándose en claro que todos los actos son de legalidad, pero lo esencial es
determinar si lesionan o no los derechos y garantías de las personas. El Ecuador ha
pasado de ser un Estado Social de Derechos desde 1998 a ser un Estado Constitucional
de Derechos y Justicia desde octubre del 2008 y en tal razón la protección de los
derechos del ser humano es un deber prioritario del Estado y de toda autoridad.

En efecto, conforme se señala, el papel de los jueces constitucionales dentro del
modelo constitucional vigente es fundamental, en tanto les corresponde al
conocer este tipo de garantías centrar su análisis en la determinación de la
vulneración de derechos, por lo que este criterio guarda conformidad con lo
dispuesto en la Constitución de la República.

>~y En el considerando cuarto se refiere al caso concreto en tres líneas, en las que
'----'^'establece que es inconcebible que el recurrente sea afectado como consecuencia

de su propio recurso. Más adelante manifiesta que los derechos se deben aplicar
de manera directa e inmediata, e incluso de oficio, y nuevamente resalta el nuevo/
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papel del Estado en la defensa de estos derechos, llegando a la siguiente
conclusión: "tanto más que el Art. 172 manifiesta de manera clara: Que la jueza y
juez administraran justicia con sujeción a la Constitución, a los instrumentos
constitucionales de derechos humanos y la ley. Por las consideraciones
expuestas, el suscrito Juez Décimo Noveno de Garantías Penales
Temporal.. .resuelve declarar con lugar la acción de protección (...)".

Por las consideraciones esgrimidas, se desprende que el juez a pesar de resaltar la
función de los operadores de justicia en la defensa de derechos constitucionales,
en ninguna parte de su decisión verifica si en el caso concreto se vulneraron o no
estos derechos, ni mucho menos se refiere a los antecedentes del caso o a los
derechos que fueron alegados como vulnerados en la demanda de acción de
protección. Es decir, el juez únicamente se limita a resaltar el cambio
constitucional instaurado en el país a partir de la vigencia de la Constitución del
año 2008, mas al no verificar la vulneración de derechos, incumple con el
objetivo de la acción de protección.

Por consiguiente, se desprende que en la decisión se establece una premisa
jurídica que no corresponde respecto a la competencia de la autoridad judicial
como juez constitucional, además de que se omite verificar la vulneración de
derechos constitucionales.

En tal razón, se desnaturaliza a la acción de protección y se impide que esta
tutele directa y eficazmente los derechos reconocidos en la Constitución,
conforme lo prevé el artículo 88 de la norma constitucional.

En cuanto a la lógica, conforme lo señalado en el análisis de razonabilidad, se
evidencia que la decisión inicia fundamentándose en una premisa jurídica que no
corresponde a la acción de protección, en referencia a la competencia de los
jueces constitucionales. A continuación, en el considerando tercero se refiere a la
esencia de la acción de protección y resalta que esta debe resolverse sobre la base
de la determinación de la existencia o no de vulneraciones a derechos

constitucionales.

Por su parte en el considerando cuarto, en referencia al caso concreto únicamente
determina: "Resulta inconcebible que el recurrente sea afectado como
consecuencia de su propio recurso, en la medida que el recurso administrativo,
no permite el ofrecimiento de nuevas pruebas ni se observa el principio de
inmediación". Esta consideración esgrimida por el juez no se sustenta en ningún

/"$ argumento, ni mucho menos en el análisis de la vulneración de derechos.
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De esta forma, a continuación resalta nuevamente la importancia de la protección
de los derechos constitucionales, mas no determina qué derechos fueron
vulnerados al accionante, ni mucho menos de qué forma se dio tal vulneración.
En base a esta carencia de análisis constitucional, el juez resuelve declarar con
lugar la acción de protección.

Al respecto, se debe resaltar que el operador de justicia en su papel de juez
constitucional se encontraba en laobligación de efectuar un análisis argumentado
respecto de lavulneración de derechos, más tal como seseñaló, eljuezse limita a
destacar los alcances del nuevo modelo constitucional para la vigencia de
derechos.

Por consiguiente, se observa que el juez establece su decisión sin fundamentar su
análisis en premisas jurídicas como lo eran los derechos constitucionales que
supuestamente fueron vulnerados. En el mismo sentido, tampoco se evidencian
premisas fácticas en tanto no se refiere al acto administrativo impugnado, lo cual
genera a su vez la ausencia de premisas valorativas expuestas a partir de la
contraposición de las dos premisas señaladas anteriormente.

En tal sentido, la decisión al carecer de un análisis encaminado a establecer si el
acto vulneró o no derechos constitucionales, se constituye en ilógica.

En consecuencia, esta falta de fundamentación a su vez genera que la decisión
sea incomprensible, ya que la misma no permite entender las razones por las
cuales se resolvió declarar con lugar la acción de protección.

Sobre la base de las consideraciones señaladas, se observa que la decisión
vulnera los derechos constitucionales al debido proceso en la garantía de
motivación y tutela judicial efectiva, puesto que la misma careció de un análisis
tendiente a determinar si en el caso concreto se vulneraron los derechos alegados
en la demanda, desnaturalizando el objetivo de la acción de protección.

Consideraciones adicionales

Esta Corte Constitucional estima indispensable reiterar que como ya ha sido
señalado en otras decisiones, la acción extraordinaria de protección no solo se
mstituye en una garantía jurisdiccional encaminada a solventar las
vulneraciones subjetivas a derechos constitucionales generadas a las parte
procesales de un caso concreto, sino que además su dimensión objetiva le
permite crear precedentes judiciales en favorabilidad de la vigencia los derecho^
constitucionales

www.corteconstitucional.gob.ee
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Conforme el análisis precedente, en el caso concreto se desprende que tanto la
decisión de primera como de segunda vulneran derechos constitucionales puesto
que desnaturalizan la esencia de la acción de protección. Por tal razón, esta Corte
Constitucional en aplicación del principio iura novit curia, estima fundamental
en el caso concreto subsanar las violaciones del derecho al debido proceso en la
garantía de la motivación por parte del juez décimo noveno de garantías penales
del Guayas y de la Segunda Sala de lo Penal y Tránsito de la Corte Provincial de
Justicia del Guayas, para lo cual procederá a establecer lo siguiente:

A fs. 3 consta la demanda de acción de protección propuesta por el señor Julio
Enrique Gavilanes Valle, en calidad de gerente general de la compañía
PROTOCOM S.A., en contra del Gobierno Provincial del Guayas, por la emisión
de la resolución N.° 009-TU-PP-2010 dictada el 31 de mayo de 2010, por medio
de la cual se daba a conocer la terminación unilateral del contrato suscrito entre

ambas partes. En la mencionada demanda, el accionante señalaba que:

...En el numeral 5 de la Resolución se declara la Terminación Unilateral del Contrato

en base a lo dispuesto en la Cláusula Décima Cuarta, numeral uno del Contrato,
fundamento jurídico que es incorrecto puesto que la mencionada Cláusula del Contrato
como podrá apreciar de la Copia que adjunto a mi demanda, no hace referencia a las
Causas de Terminación del Contrato...Adicional a esto señor Juez debo manifestar que
con la Resolución de Terminación Unilateral del Contrato expedido por el Gobierno
Provincial del Guayas, se violó la Cláusula Arbitral Compromisoria contenida en la
Cláusula Décima Novena del Contrato suscrito entre la partes...

En razón de lo establecido por el accionante, se desprende que este sustentó la
vulneración de sus derechos constitucionales en el hecho de que se violó una
cláusula arbitral compromisoria, lo cual es ajeno al objetivo de la acción de
protección que es el de constituirse en la garantía encaminada a la protección
directa y eficaz de los derechos constitucionales que hayan sido vulnerados.

En el caso concreto, se evidencia que el asunto sometido a la justicia
constitucional se encaminaba a que esta se pronuncié respecto de la contradicción
e incumplimiento de un contrato, lo cual se constituye en un asunto que
corresponde ser conocido a la justicia ordinaria y no a la justicia constitucional
que tiene una naturaleza diferente, mucho más si del análisis del caso concreto no
se desprende la vulneración de ningún derecho constitucional.

En consecuencia, esta Corte Constitucional al concluir que el tema central por el
cual se presentó la acción de protección corresponde a un tema de legalidad,
resuelve dejar sin efecto las siguientes decisiones judiciales: a) Sentencia dictada
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el día 14 de diciembre de 2010, a las 09:35, por el juez décimo noveno de
garantías penales del Guayas; b) Sentencia dictada el día 06 de abril de 2011, a
las 15:34, por la Segunda Sala de lo Penal y Tránsito de la Corte Provincial de
Justicia del Guayas; y, c) Auto expedido el 09 de mayo de 2011 por la Segunda
Sala de lo Penal y Tránsito de la Corte Provincial de Justicia del Guayas, dentro
de la acción de protección N.° 08-11.

III. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, administrando justicia constitucional y por mandato de
la Constitución de la República del Ecuador, el Pleno de la Corte Constitucional
expide la siguiente sentencia:

SENTENCIA

1. Declarar la vulneración de los derechos constitucionales al debido
proceso en la garantía de la motivación y tutelajudicial efectiva.

2. Aceptar la acción extraordinaria de protección presentada.

3. Como medida de reparación integral se dispone:

3.1. Dejar sin efecto la sentencia dictada el día 14 de diciembre de 2010
por el juez décimo noveno de garantías penales del Guayas.

3.2. Dejar sin efecto la sentencia dictada el día 06 de abril de 2011 por
la Segunda Sala de lo Penal y Tránsito de la Corte Provincial de
Justicia del Guayas dentro de la acción de protección N.° 08-11.

3.3. Dejar sin efecto el auto dictado el 09 de mayo de 2011 por la
Segunda Sala de lo Penal y Tránsito de la Corte Provincial de Justicia
del Guayas dentro de la acción de protección N.° 08-11 y todos los
actos procesales dictados con posterioridad a esta decisión.

3.4. Archivar el proceso de acción de protección N.° 08-11 y N
10.
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Remitir copia certificada de la presente sentencia al Consejo de la
Judicatura para que observe la conducta del juez debiendo informar al
Pleno de la Corte sobre lo que se actúe y resuelva al respecto.

Notifíquese, publíquese y cúmplase.

RAZÓN.- Siento/por íal, que la sentenciaque antecede fue aprobada por el Pleno
de la Corte Constitucional, con 7 votos de las señoras juezas y señores jueces:
Antonio Gagliardo/Loor, Marcelo Jaramillo Villa, María del Carmen Maldonado
Sánchez, Wendy Molina Andrade, Tatiana Ordeñana Sierra, Alfredo Ruiz
Guzmán, y Patricio Pazmiño Freiré; sin contar con la presencia de los jueces
Ruth Seni Pinoargote y Manuel Viteri Olvera, en sesión del 13 de mayo de 2015.
Lo certifico.
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RAZÓN.- Siento por tal, que lasentencia que antecede fue suscrita por eljuez Patricio
Pazmiño Freiré, Presidente de la Corte Constitucional, el día miércoles 27 de mayo
del dos mil quince.- Lo certifico.

JPCH/LFJ
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GUIA DE CASILLEROS JUDICIALES No. 288

ACTOR
CASILLA

JUDICIAL

DEMANDADO

O

TERCER INTERESADO

CASILLA

JUDICIAL

Nro. DE

CASO

FECHA DE

RESO. SENT.

DICT. PROV. O

AUTOS

Director Provincial del

Guayas del IESS 44 0809-13-ep SENTDE 29 DE

ABRIL DEL 2015

Compañías Naviera
Agmaresa S.A. y Pormar
Trasportes por Mar S.A.

350 2219-11-EP
SENT DE 6 DE

MAYO DEL 2015

María de Lourdes López
Zambrano,

INTEROCEÁNICA S.A

3021
Héctor Torres

PROTOCOM.S.A
1247 —*

SENTDE 13 DE

MAYO DEL 2015

Total de Boletas: (04) cuatro QUITO, D.M., mayo 27 del 2015

García

ASISTENTE ADMINISTRATIVA , Oficina So *'i--j:
°" 'Casilleros Judiciales
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Corte
Constitucional
del ecuador

Quito D. M, mayo 27 del 2015
Oficio 2474-CC-SG-NOT-2015

Señor

JUEZ DÉCIMO NOVENO DE GARANTÍAS PENALES DEL GUAYAS
Guayaquil

De mi consideración:

Para los fines legales pertinentes, adjunto copia certificada de la sentencia 158-15-SEP-
CC de 13 de mayo del 2015, emitida dentro de la acción extraordinaria de protección
1233-11-EP, presentada por Jimmy Jairala Vallaza y José Correa Solórzano prefecto
provincial y procuradorsíndico del Consejo Provincial del Guayas.

Atentamente,

Anexo: lo indicado

JPCH/svg
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Corte
Constitucional
del ecuador

Quito D. M., mayo 27 del 2015
Oficio 2473-CC-SG-NOT-2015

Señores

JUECES DE LA SEGUNDA SALA DE LO PENAL Y TRÁNSITO DE LA
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL GUAYAS

Guayaquil

De mi consideración:

Para los fines legales pertinentes, adjunto copia certificada de la sentencia 158-15-SEP-
CC de 13 de mayo del 2015, emitida dentro de la acción extraordinaria de protección
1233-11-EP, presentada por Jimmy Jairala Vallaza y José Correa Solórzano prefecto
provincial y procurador síndico del Consejo Provincial del Guayas. A quienes además se
devuelve el expediente original (8-1 l-.B) constante en 167 fojas de primera instancia y
68 fojas de segunda instancia.

Atentamente,

ozo^kmamorro

ario General

/Anexo: lo indicado
JPCH/svg

www.corteconstitucional.gob.ee
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REPÚBLICA DEL ECUADOR

www.funckjnjudiciaf -cjob- ec
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CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE GUAYAS

..SALA ESPECIALIZADA PENAL DE LA CORTE PROVINCIAL DE GUAYAS

Juez(a): PAREDES FERNANDEZ JUAN AURELIO

Recibido el dia de hoy, jueves veinte y ocho de mayo del dos mi quince, a las once horas y
nueve minutos, presentado por CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR, dentro del juicio
número 09122-20Í t-QQQ8(1), en uno fojas y se adjunta los siguientes documentos;

Tipo Documentos

Oficio

NcTJbfe Documesiío

JUICIO 1258-2010 DEL JUZG. 19 PENAL

GYE EN UN CUERPO! INSTANCIA 09-
[2011 DE LA SEGUNDA SALA PENAL EN

PQS WERPQS

Detafle Documento

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR
- CON OFICIO Mo2473-CO-SG-NOT-2015.

ENVÍA JUICIO

GUAYAQUIL, jueves 28 <te mayo efe 201 s

ARBELAEZ

RESP.

IZA EDUARDO LUIS

DE SORTEOS



Corte
Constitucional
del ecuador

Quito D. M, mayo 27 del 2015
Oficio 2475-CC-SG-NOT-2015

#V' consejo ítem
ti JÜDiCAIÜRA^

TRAMITE EXTERNO:

80LICITANTE:

RAZÓN SOCIAL:

PECHA DE RECEPCIÓN:

ANEXO:

NRO. DOCUMENTO:

INGRESADO POR:

CJ-EXT-201S-1674S

POZO CHAMORRO JAiME

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADO

Qu'tD. 27/05/2015 124S43

TOTAL 12 FOJAS

2475-CC-SG-NOT-2G15

harina.sanabna

Revse el estado del tramite en

1tttj//iw/wfjricicniud.cialnob8r/cni«ssrlienVCcn8ulta.Trarr.ite8aarr

Señor

Gustavo Jalk Robben

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA

Ciudad.-

De mi consideración:

Para los fines legales pertinentes, adjunto copia certificada de la sentencia 158-15-SEP-
CC de 13 de mayo del 2015, emitida dentro de la acción extraordinaria de protección
1233-11-EP, presentada por Jimmy Jairala Vallaza y José Correa Solórzano prefecto
provincial y procurador síndico del Consejo Provincial del Guayas.

Atentamente,

JajjgáéPcfzo Chamorro
ítario General

o: lo indicado

Jí'CH/svg

www.corteconstitucional.gob.ee


